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DE LA PROVWCIA DE LOGIÍOVD.
PARTE OFICIAL.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO-

El Excmo. Sr. Presidente de la 
Jtinla directiva de la esposicion de 
Agricultura con fecha 10 del ccíual 
me dice lo que sigue .

Despuesidc haber ;formado algu
nas pequeñas colecciones de los fru
tos presentados en la Esposicion pa
ra establecimientos de enseñanza‘¿y 
otros no menos importantes; de ha
ber autorizado el cambio]de semillas 
entre los expositores y comisionados; 
de haber proporcionado muestras â 
cuantas personas inteligentes é inte
resadas en la agricultura lo han so
licitado, comprendiendo que esteera 
uno de los medios mas eficaces pa
ra estender y generalizar los bene- 
ficios^de la'exposicion, se reunieron 
todos los residuos que, ó no han sido 
reclamados por los expositores en 
el término y próroga que se les lijó, 
ó fueron puestos desde luego por los 
mismosjinteresados á disposición de 
esta Junta. En usofpues de estas fa
cultades concedidas, y de los acuer
dos lomados, creyó que no de otro 
modojinterprelaria mejorjos senti
mientos de los interesados, que po
niendo todos los efectos restantes á 
disposición del Gobernador civil de 
esta provincia, para que los distribu
yera entreoíos establecimientos de 
beneficencia Verificada la entrega 
han resultado, los objetos que cons
tan en el suelto que se publica en la 
página 4á6’de la entrega del Bole
tín de Fomento correspondiente á es
ta fecha, y hallándose entre ellos al
gunos pertenecientes Já esa provin
cia. que como no podia menos de su
ceder se han apreciado singular
mente por dicho Sr. Gobernador y á 
su vez por los establecimientos favo
recidos, ruega á V. S. esta Junta se 
sirva hacer llegará conocimiento de 
los interesados de acuerdo si le pa
rece oportuno, con la Comisión pro
vincial, la gratitud que merece su 
benéfico desprendimiento en tanto

1 que el Jurado, próximo í 
sus calificaciones, tiene la satisfac- í 
cion de proponerles para lós premios 
á que se hayan hecho acreedores, 
según la importancia y mérito délos 
utos que han presentado.

Lo gue se publica en este perió
dico oficial para conocimiento g sa
tisfacción de los interesados.

SUELTO QUE SE CITA
Hé aquí los efectos que se han entrega

do por la Junta directiva al Gobernador 
de la provincia de Madrid, con destino á 
los establecimientos de beneficencia. Pro
ceden de las donaciones hechas comeste 
objeto por varios expositores; de otros que 
lo han dejado á disposición de la Junta, y 
délos que, á pesar del plazo y próroga 
concedida para hacer reclamaciones, no 
las han verificado.

Treinta y ocho fanegas-de trigo, 6 1/2 
de centeno, 17 1/2 de cebada, b de ave
na 2 1/4 arrobas de habas, 10 arrobas 
de patatas, 17 1/2 de garbanzos, 9 de al- 
mortas, 7 1/2 de gisantes. 4-de judias y 
5 de lentejas Todos estos objetos perte
necen á los residuos de todas ó la mayor 
parle de las provincias, despue.s de haber 
satisfecho las reclamaciones de los intere
sados, verifíca lo el cambio^de semilias y 
formádose algunas colecciones oficiales y 
particulares. Noventa y una botellas de 
vino de las provincias de Almería, Ciu
dad-Real, Guadalajara, León, Málaga, 
Madrid, Orense, Toledo y Vailado'id; 8 
de licores de Valladolid; 28 frascos y bo
tellas de aceite de Guadalaj tra, Madrid, 
.Navarra y Toledo; 25 botellas de aguar
diente de Baleares, Logroño, .Málaga, Na
varra, Orense, Valladolid y Toledo; 25 
botellas de vinagre de Cáceres, Córdoba, 
Madrid, Orense, Pontevedra, Teruel, y 
Valladolid; 11 tarros de miel de Almería, 
Ciudad-Real, Lugo, Pontevedra, Soria y 
Toledo; 5 platillos con iconserva de inen- 
brillo de Málaga; 18 quesos de Burgos, 
Cáceres, Sanlanuer, Valladolid &c.; 3 
frascos de aceite de linaza de León; 31 
varas de extracto de regaliz de Navarra, 
Toledo y Valladolid, y una caja mas de 
Toledo; una caja con azafran y otra de 
alazor; 3 id. con ha ina de la Coruña; 6 
paquetes de almidón de id.; 27 frascos de 
cristal con semillas de id ; 1 arroba y 20 
libras de cera amarilla y blanca de Cáce
res, Guadalajara, Guipúzca y Orense; 
una caja de hoja de lata con cera'blanca 
de Huelva; 2 arrobas de lino y pita; 6 y2 
de cáñamo y 5 1/2 de lana de las provin
cias de Almería, Alicante, Badajoz, Ba
leares, Burgos, Cáceres Castellon, Ciudad 
Real, Córdova, Córuña, Guadalajara,Gui
púzcoa, Jaén, León, Madrid, Murcia, 0- 
rense, Pontevedra, ^Soria, Teruel, Tar
ragona, Toledo, Valencia, Valladolid y

á Iprminar I Zaragoza; una maroma de esparto, un I uno de los amnistiados 
d lei liHiidi ari'ubas de jaboo, mos- Art. 5.» Los CapitLUclU Uv oUClU, J 7 

cas de cantárida, rubia en polvo y en,raíz 
y multitüdjle plantas y yerbas medicina
les.

'Logroñtfi^l de Diciembre de 
1857.=Francisco Paez de la Ca
dena.

PARTE OFICIAL DE LAjGAGETA.
MINITERIO DE ESTADO.

Ultramar.

Re.vles Decretos.

Inclinado siempre mi corazón ája cle
mencia, y queriendo hacer extensiva ájas 
provincias de'Üttramar la amnistía gene- 
ral^que tuve á bien conceder por mi Real 
decreto de 7 del corriente á los procesa
dos por causas politicas con motivo del 
natalicio de mi muy amado Hijo el Prín
cipe de Aslúrias; oida la .Sección de Ul
tramar del Consejo Real, y de acuerdo con 
el de Ministros, Vengo en ’decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Concedo "amnistía gene
ral á todos los que por haber lomado par
te direela]ó indirectamente en conspira
ciones, rebeliones ójnvasiones deexlran-^ 
jeros con objeto de promover^dislurbios ó 
cometer cualquier otro delito político en 
las provinciasíde Ultramar estuvieren pro
cesados, condenados, ausentes de mis do- 
minios'ó’expulsados gubernativamente de 
su dotn'cilio. Esta amnistía no ser¿í apli- 
cablCjá^los que; hubierenjeomelido algún 
delito común ¡con ocasión ó pretexto de 
las conspiraciones, rebeliones ó invasiones 
expresadas.

Art. 2.‘’i^Los penados Pque por estas 
causas existan en los presidios de España, 
sus Islas adyacentes ó Africa, serán pues
tos inmediata nenie en libertad por los Go- 
bernadores/le las provincias á que estos 
establecimientos corresponda. Los que es
tuvieren enjalguna plaza ó fortaleza mili- 
targlo serán’por los Capitanes generales 
respectivos.

Art. 3.‘'.^Los amnistriados 
jar su residencia en cualquier 

podrán fi- 
punto de 

por ahoraEspaña ó del extranjero; mas 
no regresarán |á las provincias de Ultra
mar de que procedan sin pedir y obtener 
d^ 1 Gobernador Capitan general respecti- 
vo permiso por escrito. Los que corres
pondan á la Isla de Cuba tampoco podrán 
residir en la de Puerto-Rico'sin pedir y 
obtener el mismo permiso del .Gobernador 
Capitanfgeneral’de aquella.

Art. 4.° Los Gobernadores Capitanes 
generales de las provincias de Ultramar 
aplicarán la amnistía á los individuos á
quienes comprenda y se hallen en sus res
pectivos territorios, dando parte al Go- 

¡ bierno del punto á donde se dirija cada J

Los Capitanes [generales de 
distrito y los Gobernadores de las provin
cias remitirán á mijMinislro]de Estado y 
de Ultramar una [nota de los individuos 
que sean amnistiados, con expresión ‘del 
punto á que se hayan dirigido.

Art S 6.° /¿?or;Dos Ministerios de la 
Guerra y de la Gobernación se feomuni- 
carán á las Autoridades de su dependen
cia las órdenes oportunas para la ejecu
ción de este^mi Real decreto^en] la “parte 
que á cada una corresponda.

Dado en]?alacio á doccj de ^Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta íy siete.— 
YO LA REINA.—El Ministro de Estado y 
de Ultramar, Francisco Marlinezjde la 
Rosa.

Deseosa de que los habitantes 'de las 
siempre leales provincias [de América y 
Asia participen del júbilo de que Jse halla 
poseído mi corazón maternal por el feliz 
natalicio del Príncipe¡de Aslúrias] que la 
divina Providencia se ha dignado conce
der á mis votos y al deseo de los¡pueblos, 
y queriendo darles una prueba más de|mi 
predilección extendiendo [á aquellos paí
ses los efectos de mi Real decreto de 7 del 
actual; oída la Sección de Ultramar del 
Consejo Real, y de acuerdo con el de^Mi- 
nistros. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Concedo - rebaja de la 
cuarta parte de su condena, con^ tal de 
que la esten cumpliendo, Tá los] reos que 
en las Islas de Cuba, Puerto-Rico ¡y Fili
pinas hubieren sídoísentenciados á presi
dio, destierro ó prisión de seis á diez años. 
De la tercera parte si lo hubieren sido de 
dos á seis años. De la mitad áJos conde
na los de seis' meses á dos años; y del to
do si la pena , impuesta no excediere de 
seis raesesAde prisión ó destierro, 'ya cor
respondan á la jurisdicción ordinaria, ya 
á la eclesiáática, do Hacienda ó cualquie
ra otra que no sean las de Guerra y Ma
rina.

Art. 2.'’./Concedo asimismo iguales 
rebajas é indulto, en su caso, de las"pe- 
nas que se impongan por ejecutoria á los 
reos presos con causa ¡pendiente, en cuyo 
fallo los aplicarán los|Tribunales despues 
de la imposición do la pena que corres
ponda, y oyendo, si lo creyeren necesa
rio, al Ministerio público.

Art 3.“ Será extensiva esta gracia á 
los reos fugitivos, ausentes y rebeldes, 
con tal de que se presenten ante el Juz
gado ó Tribunal competente, en el térmi
no de tres meses si se hallan en la misma
Isla en que se sigan ó hayan fallado los 
procesos; de seis si estuvieren en la Pe
nínsula yjas causas se siguen ó han se
guido en América, y de un año si las cau- 

I sas se súslancian ó han fallado en las Is- 
I lasTilipinas y los reos se bailan en la Pe- 

níosula ó en América^ sí los procesos se
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■'htotM'inâdo ea America y loj procésalos 
■Gá^ií en Filipinas. ‘Respecto á los reos 

’ prafagfes que se hallen en las Islas Maria- 
•9naá^;.fe/Bastará aprovechar la|gprimera 
^(]|PprhjXÍdad que tengan de buque para 
«q^pe^tarse en Manila despues de publi

cado este mi Real decreto en las ^expre
sadas Islas Marianas, acreditándolo en_ de
bida forma ,ante el Tribuna! correspon
diente.

Art. 4.® Para la aplicación de las an
teriores rebajas é indulto es condición pre
cisa que los sentenciados no sean reinci
dentes en la misma ^especie de delito, y, 
en su caso, que ¡hayan cumplido ademas 
con buena nota el liempo^'¿que ¡lleven de 
condena.

Alt. 5.“ Los 'que reincidieren en la 
misma especie de delito por el que se les 
indulte ahora en iodo ó en parte, queda
rán sujetos ai resultado ále sus causas y 
al cumplimiento de sus condenas como si 
no hubiesen sido objeto de ¡esta mi - Real 
gracia, cuya circunstancia condicional!¿se 
les hará saber.

Art. 6.° El indulto que se ’aplique á 
los reos condenados á presidiosjdei^üilra- 
mar, c ,n prohibición de volver irla pro
vincia ó isla en que fueronj^sentenciados, 
no comprende la indicada prohibición.

Art. 7 ° Quedan excluidos de esta mi 
Real gracia los reos de delitosfcomelidos 
con posterioridad á ¡la llegada del buque 
que la conduzca á la capital dejjia provin
cia respectiva; los de lesa Magostad divi
na ó humana; traición; falsedad cometida 
con objeto de lucro; prevaricación ;5cohe- 
cho de funcionarios públicos; maíversa
ción de caudales públicos;‘Irapto, viola
ción, fraudes y exacciones ilegales; parri
cidio, homicidio, alevoso por precio ó con 
premeditación; robo con, vio’encia en las 
personas; robo ó hurto doméstico; ¡incen
dio en lugar habitado,^buque, arsenal, as
tillero, almacén de pólvora ó archivo, y 
los de mayor entidad ópelig’'o en mieses, 
pastos ó arbolado.

Art. 8 ° Mis Gobernadores Capitanes 
generales de Cuba, Puerto-Rico y Filipi
nas, oyendo á los Jefes de los ¿estableci
mientos penales, aplicarán por "sí mismos 
y bajo su responsabilidad el art Iá los 
penados que notoriamente resulten mere
cedores de esta gracia, y ^cuando sobre 
ello se'les ofreciere duda, someterán su 
decision á la Audiencia, cuyo Tribunal re
solverá también loque sea de justicia 
respecto á los reos que no se hayan pues
to á disposición de los Gobernadores.

Art. ¡9 “ Los mismos Gobernadores 
remitirán á los Tribunales que dictaron la 
sentencia ejecutoria .'notas separadas de 
cada uno délos reos á quienes] hayan 
aplicado por sí las gracias] referidas, con 
expresión de .sus circunstancias, tiempo 
de condena, loque de ella llevan cum
plido, y lo tjue les reste si no se les pone 
enlibertáz, á fin de que sej iinan ^á las 
causas respectivas.

Art. 10 Al finalizar'el^año del recibo 
de este mi Real decreto, los] Presidentes 
de las Audiencias, pidiendo á quien cor
responda los oportunos datos, ’remitirán á 
mi Ministro de.Esladoíy de |ültramar un 
estado general de los reos de todas^clases 
arquienes se haya declarado comprendidos 
en el con distinción de penas y delitos, y 
las demas explicacion 's îque^'êstimen 'con 
venientes.

Dado en Palacio á ; doce] de ^Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta *y siete.— 
Está rubricado de la Real mano. — EÍ Mi- 
nistiode Estado y {¿Ultramar, j Francisco 
Martinez de la’Rosa.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Aprobando la Reina (Q. D. G.) la pro- 

á este Ministerio 
Ea servido resolver 

que D Miguel Tenorio y de la Torre 
segundo Comandante del batallón provin
cial de Valencia, núm 48 de la reserva 
pase al segundo batallón debregimienlo de 
iníauteriaLuchana, núm. 28, cuyo empleo 

ujHa vacante ?por ascenso de 1) José 
00 Mindivll y Borreguero] que lo servia;

} que el desigual pelase del provincial de 
Pontevedra, núm, 17 D. Joaquin Iluerlas 
y López, lo verifique al de Valencia, núm. 
48, y que D. Bonifacio Garrido y Sego
via, del de Santiago, núm, 16, pase aljde 
Pontevedra en reemplazo del anterior.

De Real órden lo digo á V. E. para'su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde’á V. É. muchos años. Madrid 27 
de Noviembre de 18'>7.—Armero.zzSr. 
Dircctor'^general de Infantería.

A probando la Reina (Q. D G.) la pro 
puesta que V. E dirigió ájeste Ministerio 
en 1 ® del actual, al propio tiempo que se 
ha servido destinar á los primeros Co
mandantes de infantería en situación de 
reemplazo en Cataluña, D. Pedro Patino y 
Alvarez y 0. Domingo Albert y Carrasco, 
al'primero al segundo Batallón del regi
miento de ¡nfanteria Cantabria, núm. 39, 
vacante por salida do D. José Melgarejo y 
Aguado, ÿ a! segundó at bíláUon provin
cial de jAÍgeci ras, núm. 79 de la reserva, 
vacante por fallecimiento de i), José Agüe
ro y iMoreau, se há dignado conferir al 
Teniente Coronel graduado D. José de 
Mendi vil y ¡Borreguero, segundo C unan- 
danle del iregimienlo de Luchana, núm. 
28, el empleo de primer Comandante det 

, provincial de Alcañiz, núm.67_ de la re
serva, vacante por fallecimiento de Don 
Antonio Colmenares y Sanchez que lo 
Sil-vía.

Dp órden de S M , é ínterin se le espi
de el Real despacho, lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 
27 de iNoviembre de 1837.—Armero.— 
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Siibsecreíana. — Sección ‘ de Gobierno. — 

Negociado 2.°—Circaiar.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que, en uso de la facultad ¿que 
confiiere á V.... el artículo 36 de la ley 
vigente sobre ¿Diputaciones provinciales 
de 8 de Enero de 1845, prorogue el plazo 
seña’ado en el Real decreto de 16 de No-« 
viembre último para la segunda reunion 
ordinaria de dichas corporaciones, á fin de 
que estas puedan terminar el reparto del 
contingente y el señalamiento de décimas 
á que aluden las reglas 2 3.“ y 4.* de la 
Real órden circular de esta fecha, man
dando proceder á la quinta de Álilicias 
provinciales.

De órden de S M. lo digo á V..... para 
su inteligencia y _ efectos consiguientes. 
Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 
14 lie Diciembre de 1857.—Bermudez de 
Castro.=Sr. Gobernador de la provincia 
de ....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: En vista del desarrollo que 
sejia dado á los ferro-carrilles de Avila à 
Búrgos,^ San Isidro de Dueñas á Alar, 
Burgos á Irun, Tudela á Bübao, Zaragoza 
á Lérida y Zaragoza á Alsasua, y con el 
fin de que la inspección de las obras se 
haga cual corresponde á la importancia 
de estas vías; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer que, con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 11 de 
Marzo del presente año, se establezcan 
tres nuevas divisiones de ferro-carriles en 
Valladolid, .Miranda y Zaragoza, que com
prenderán: la primera las lincas de Avila 
á Búrgos y San Isidro de Dueñas á Alar; 
la segunda las de Búrgos á Irun y Tudela 
á Bilbao; y la tercera las de Zaragoza á 
Lérida y Zaragoza á Alsásua.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y elóctos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. rau -hos años. Madrid 5 
de Diciembre de 1857. -Saláverria —Sr. 
Director general de Obras públicas.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Estado de las altas y bajas defintiVoo db

ocurridas en el mes de Noviembre último 
en las nóminas de clases pasivas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en 
la Tesorería de esta provincia el cual se 
publica en el Boletín oficial de la misma 
con arreglo á lo prevenido en Real órden 
de 29 de de Febrero de 1856.

ALTAS.
Pensiones de regulares, vn.

Ruiz y-Baigorri D. José, presbí
tero Francisco de Slo. Do
mingo de la Calzada con 5 
rs. diarios por clasificación 
de la Junta de clases pasivas 
de 14 de Diciembre de 1853, 
rehabilitado por id. en órden 
de 26 de Setiembre último. 
Percibe su apoderado I). Nar
ciso Monforte desde el 16 de 
Abril del corriente año dia si
guiente-«Lea que cesó en el 
economato de la villa de Pra
dejón hasta el 17 de Octubre 
próximo pasado dia anterior 
al en que tomó posesión del 
de la villa de Aldealobos se
gún documentos que se acom
pañan ...... 925

Métola y Navarro D Hilarion, 
Presbítero Esc^o. de Santa Ma 
ría de la Estrella, con 5 rs. 
diarios por clasificación de id. 
de 2 de Setiembre de 18.54 
rehabilitado por id. en órden 
de 23 de Octubre próximo 
pasado. Percibe por id. dicho 
Monforte desde el 19 de Abril 
del corriente año dia siguien
te al en que cesó en el Eco
nomato que desempeñab i en 
Torrecilla de Cameros á fin 
de Noviembre actual según 
documentos que se acompa
ñan . ,............................ 1130

Zubiaur y Saenz D. José, Pres
bítero Mercenario de Logroño 
con 5 rs diarios por clasiíi- 
Caiíiau de la Jimia-xU clases 
pasivas tic 18 de Noviembre 
de 1853, rehabilitado por id. 
en órden de 28 de Octubre 
último Percibe su apoderado 
D.^ Narciso Monforte desde el 
1.° de Abril del corriente año 
dia siguiente al en que cesó 
en el economato de la par
roquial de Medrano hasta fin 
de Noviembre actual según* 
documentos que se acompa
ñan ........................................ 1220

Retirados de Guerra y Marina.
Mateo y Estella D. Juan, Co

mandante, con 360 rs. al 
mes por Real órden de 29 de 
Setiembre de 1857. Ha sido 
rehabilitado en el percibo de 
dicho haber iy tiene derecho 
desde el 25 de Junio desde 
cuya época le corresponde y 
ha cobrado en su nombre su 
apoderado D. José Tenrero, 
según los adjuntos docu
mentos .............................. 1872

Gobantes y Barcenas D. Lau
reano, Comandante con 480 
is. al mes por Real ói den de 
12 de Agosto de 1557. Per
cibe su apoderado D. José 
lenrero por los meses desde 
Setiembre á Noviembre in
clusives, según documentos 
cuyas copias son adjuntas . 1440

Gurrea Cirilo, Sargento 2.“ con 
10 rs al raes por Real órden 
de 28 de Agosto de 1856. 
Según los documenlo.s cuyas 
copias son adjuntas tiene de- 
lecho desde la fecha citada y 
percibe su apoderado D. lu- 
lio Morga por sus haberos 
devengados y- despues‘de de
ducidos los respectivos des
cuentos   1^1.gI 

Mallagaray Pedro, con ’ ló rs^ 
al raes por Real órden de 28

de Agosto dejl856. Tiene el 
mismo derecho que el ante
rior y percibe el citado’Mor- 
ga¡cn¡iguaUforma. . . . 141-gi 

Orne y Estucha Benito, cabo 
1.’, con 10 rs. al mes por 

Real órdenJde 12 de Noviem- 
brcjde 1856 Tiene derecho 
desde ¿la fecha marcada y 
percibe por sus devengos des* 
pues de deducidos los des

cuentos respectivos, su apo
derado D. Narciso Monforte, 
según documentos cuyas co- 
pias.son^adjuntas . , . , 120 69

Monte-Pio lyUitar.

Tobra y Marsella Doña Escolás
tica con 2200 j's. anuales 
por Real órden de 12 de Fe
brero de Í83O¿ icomo viuda 
del Teniente ¡coronel I). Ma
nuel Berospe. Ha sido trasla
dado á esta provincia el ha- 
b r que en tal concepto co
braba en Soria y percibe por 
la paga de este mes su apo
derado D. Santiago Ruiz se
gún los documentos cuyas co
pias son adjuntas . . . 185-33

BAJAS. 7,174-04

Retirados de Guerra y Marina.

Luis y Marin .Manuel.,'soldado, por haber si
do trasladado el pago de su haber á la 
provincia de Soria.

Monte-pió Militar.

Morales Puideban Doña ¡Lorenza; por id. 
id. à id. id,

Urrutia y Echague Doña Rosalía, por id.
I id. á ¡a id. de Alava.

Monle-pio Civil.

.Mordies PuÎLlcbaii Doña María, por id. id. 
á la id. Soria.

Logroño.23 de Diciembre de 1857.
~E1 Contador, Pascual L. de Longoria.

P-IRTIÍ NO OFICIAL
A A LACIOS.

No puede caber duda alguna, que un 
artesano por acreditaiio (|ue sea debe in
teresarse en cumplir exactamente con el 
deber que le irapi.ne.su obligación á favor 
de sus parroquianos á fin de atraer otros 
que’aun no lo sean y de aumentarlos cada 
vez mas, por medio de buenos servicios 
que cada cual sabe apreciar.

Por lo tamo el que abajo firma siendo 
uno de los que desean no solo conservar 
la crecida clientela que le favorecen tanto 
en esta Provincia como fuera de ella sino 
que aun se propone de aumentarla por me 
diode un buen surtido de quincalla fina.

Desde I.” de Enero de 1858 se tras
lada á la calle de Mercaderes núm. 11 
cerca de Cuairo cantones Lo.s precii-s se
rán fijos: navajas de afeitar y lancetas á 
real cada una de vaciar. Ofrece al público 
su establecimiento Baciador de toda clase 
de herramienta.—Domingo Rodriguez.

El dia 12 del corriente desapareció de 
la villa de ilaro y casa de los Sres. Vicen
te Solana y hermanos, calle del Puente, 
un perro de un año,'de dos narices, cabe
za atigrada, cuerpo jiintas de canela; la 
persona que sepa su paradero se servirá 
aviáarioó entregarlo á diodos Sres., quie
nes darán una buena gratificación.

LOGROÑO: I.MP./DE RUIZ.
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